






























































































TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANA MARÍA RESTREPO PINEDA 
CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD  024-2017-00770-01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, en sentencia con Radicado n.° 62466 del 17 de 

marzo de 2021 que resolvió (…) PRIMERO: CONCEDER la tutela del 

derecho fundamental al debido proceso de la señora ANA MARÍA 

RESTREPO PINEDA. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia del 11 de septiembre de 

2019, para en su lugar, ordenar a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ , que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha que reciba el expediente, 

profiera nueva decisión, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.(…), se ordena oficiar a la Corte Suprema de Justicia 

– Sala de Casación Laboral, para que remita en el término de TRES (3) 

días el expediente físico del proceso de la referencia, mismo que fue 

remitido a esa Corporación el 8 de septiembre de 2020, con Oficio 1878. 

En mérito de lo expuesto, se  

 



RESUELVE 

PRIMERO: SOLICITAR a la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral que remita de manera física a la sede del Tribunal 

Superior de Bogotá, el expediente del proceso identificado con la 

radicación «11001310502420170077001», demandante ANA MARÍA 

RESTREPO PINEDA contra COLPENSIONES y OTROS dentro de los tres 

(3) días siguientes, a fin de dar cumplimiento a la sentencia de tutela 

Radicado n.° 62466 del 17 de marzo de 2021, emitida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, por las razones 

expuestas.  

SEGUNDO: Una vez se reciba el expediente de la referencia, ingrese al 

despacho para fijar fecha a fin de proferir la decisión con la que se dará 

cumplimiento a la sentencia de tutela.  

TERCERO: Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA LUCIA MURILLO VARON  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA ORALIDAD 020 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

894e639928851f72a6c426106ab2c6341f7148a68ee1e7b1faccb74028bae702 

Documento generado en 14/04/2021 09:28:15 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JEANNETTE NAVARRETE 
OSPINA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-
COLPENSIONES Y OTROS 

 

RAD  012-2018-00101-01 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral, en sentencia con Radicado n.° 62432 del 17 de 

marzo de 2021 que resolvió (…) PRIMERO: CONCEDER la tutela del 

derecho fundamental al debido proceso de la señora JEANNETTE 

NAVARRETE OSPINA. 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS la sentencia del 27 de noviembre de 

2019, para en su lugar, ordenar a la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ , que en el término de 

diez (10) días contados a partir de la fecha que reciba el expediente, 

profiera nueva decisión, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.(…), se ordena oficiar a la Corte Suprema de Justicia 

– Sala de Casación Laboral, para que remita en el término de TRES (3) 

días el expediente físico del proceso de la referencia, mismo que fue 

remitido a esa Corporación el 9 de septiembre de 2020, con Oficio 418. 

En mérito de lo expuesto, se  

 



RESUELVE 

PRIMERO: SOLICITAR a la Corte Suprema de Justicia – Sala de 

Casación Laboral que remita de manera física a la sede del Tribunal 

Superior de Bogotá, el expediente del proceso identificado con la 

radicación «11001310501220180010101», demandante JEANNETTE 

NAVARRETE OSPINA contra COLPENSIONES y OTROS dentro de los 

tres (3) días siguientes, a fin de dar cumplimiento a la sentencia de tutela 

Radicado n.° 62432 del 17 de marzo de 2021, emitida por la Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, por las razones 

expuestas.  

SEGUNDO: Una vez se reciba el expediente de la referencia, ingrese al 

despacho para fijar fecha a fin de proferir la decisión con la que se dará 

cumplimiento a la sentencia de tutela.  

TERCERO: Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(firma electrónica) 

 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 
Magistrada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA LUCIA MURILLO VARON  



MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA ORALIDAD 020 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d3d68ae3ebb377ded9063dae2c05f567b71c57fcd93fa0621ab3d1c7493d5945 

Documento generado en 14/04/2021 09:27:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 004 2019 00424 02 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. CONTRA JAIME 

BOTERO GIRALDO. 

  

 

Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presente alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 16 a 23 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 26 a 

30 de abril del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por edicto, por ello, deberán 

consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

  

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

                                                                                                                                                    

La apoderada de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A1 dentro del 

término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra el fallo proferido en esta instancia el veintinueve (29) 

de octubre de dos mil veinte (2020), dado su resultado.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia, que el interés jurídico para 

recurrir en casación está determinado por el agravio que sufre el 

impugnante con la sentencia acusada, tratándose del demandante, 

corresponde al monto de las pretensiones que hubiesen sido 

negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y respecto del 

demandado, se traduce en la cuantía de las condenas impuestas2. 

 

En el caso bajo estudio tenemos que, se condenó al Fondo de 

Pensiones PORVENIR S.A., a “t rasladar a la Administ radora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones la totalidad de todos los 

valores que hubieren recibido y se encuent ren en su poder con 

                                                                 

1 Folio 379 
2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO.  
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mot ivo de afiliación del actor, como cot izaciones, bonos pensionales, 

sumas adicionales, con los respect ivos rendimientos que se hubieren 

causado, de conformidad con lo indicado en la parte mot iva de 

esta providencia”. 

 

Así mismo, ordenó devolver los gastos de administ ración que fueron 

cobrados durante la permanencia del actor, con dest ino a la 

Administ radora Colombiana de Pensiones Colpensiones.  

 

Al  respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 24 

de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020, con ponencia de 

la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, precisó que la 

sociedad administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Protección S.A., no tiene interés para recurrir en casación, por lo 

siguiente: 

 

En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en casación 

confirmó la declaración de ineficacia del traslado del régimen de 

prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual 

con solidaridad efectuado por la demandante, en consecuencia, 

ordenó a Porvenir S.A, trasladar a Colpensiones todos los aportes y 

rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo Díaz en su cuenta de 

ahorro individual. 

 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 

mar.2012,rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ 

AL2079-2019, señaló: 

 

(… ) La carga económica que se impuso a la demandada, con la sentencia proferida por 

el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos por concepto de: 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren en la cuenta de ahorro individual 

de la actora.   

 

De cara a la orden impartida por el Tribunal es claro que la demandada no  sufre ningún 
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perjuicio económico con la decisión proferida por el ad quem, si se tiene en cuenta que 

dentro del RAIS el rubro que conforman las cotizaciones, rendimientos y bono pensional, 

aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de la demandante al 

momento de su admisión como afiliada, recursos que si bien deben ser administrados por 

la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el contrario, corresponde a 

un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a dicho régimen, que para el 

presente, dichos recursos pertenecen a la misma promotora del litigio, por ello, es la titular 

de la subcuenta de ahorro individual, como corresponde a todos los afiliados al RAIS.  

 

Por tanto, los recursos que figuran en dicha subcuenta individual, las efectuó únicamente 

la demandante, tales como las cotizaciones, rendimientos financieros y bono pensional, 

que por tratarse de un traslado no hay lugar a redención, y por tanto, continúa a cargo 

de la oficina de misma O.B.P del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en estricta 

sujeción al espíritu, características y principios que informan el RAIS; de suerte que la 

convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para determinar el importe 

de agravio o perjuicio que la sentencia puede estar ocasionándole (… ). 

 

De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene interés para recurrir 

en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la devolución 

de saldos, no hizo otra cosa que instruir a esta sociedad, en el sentido 

que el capital pensional de la accionante sea retornado, dineros 

que, junto con sus rendimientos financieros y el bono pensional son 

de la demandante. 

 

Luego, en el presente caso, el único agravio que pudo recibir la 

parte recurrente fue el hecho de habérsele privado de su función de 

administradora del régimen pensional de la demandante, en tanto 

que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos por su gestión, 

perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la sentencia de 

segunda instancia, no se pueden tasar para efectos del recurso 

extraordinario. 

 

Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 

alguna al no conceder el recurso de casación a Porvenir S.A. que, 

por lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la 

medida en que no existe erogación alguna que económicamente 
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pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de 

segunda instancia…” 

 

De otra parte, en lo atinente a los gastos de administ ración la Corte 

Suprema de Just icia, Sala de Casación Laboral, en Sentencia 

SL14221-2019, Radicación No.56174 del 10 de abril de 2019, señaló: 

 

“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere 

recibido con motivo de la afiliación del actor, como cotizaciones, bonos pensionales, 

sumas adicionales de la aseguradora, con todos sus frutos e intereses como los dispone el 

artículo 1746 del C.C, esto es, con los rendimientos que se hubieren causado.  

 

“Como la nulidad fue conducta indebida de la administración esta debe asumir a su 

cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el 

capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas 

pensionales en el sistema de ahorro individual, ora por los gastos de administración en que 

hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su propio 

patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C”.  

 

De igual manera en Sentencia SL638-2020, Radicación No. 70050 del 

26 de febrero de 2020 refirió: 

 

“Respecto a los efectos que produce la ineficacia del traslado de la demandante al 

régimen de ahorro individual con solidaridad, encuentra la Sala que estos consisten en 

que las cosas deben retrotraerse al estado en que se encontraban con antelación, esto 

es, como si el traslado no hubiera ocurrido, lo que apareja que Colfondos S.A, deba 

devolver los aportes por pensión, los rendimientos financieros y los gastos de 

administración al Instituto de Seguros Sociales”.  

 

Por lo anterior, al est imarse como nunca realizado el t raslado, no 

existe razón para que no se verifique la devolución de los gastos de 

administ ración que hayan cobrado frente a la administ ración de los 

valores, los cuales, deben retornar de manera íntegra a 

Colpensiones, pues dichos montos pertenecen al Sistema General de 

Seguridad Social con el cual se financia la pensión.          
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Teniendo en cuenta el anterior criterio jurisprudencial asumido por la 

Sala de Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la AFP Porvenir S.A.  

 

DECISIÓN 

  
En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.- NEGAR el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 
 
 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 
 

 

 
 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrado 



República de Colombia 

1 

 

 

Tribunal Superior Bogotá EXPD. No. 023 2019 00257 01 

Sala Laboral Ord. Oscar Hernando Solórzano Piedrahita Vs.COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
 
 

SALA LABORAL 
 
 

 
Magistrado Ponente: Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18 ) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

ASUNTO POR RESOLVER 
 
 

La parte demandada Fondo de Pensiones PORVENIR S.A1, dentro 

del término legal establecido, interpuso recurso extraordinario de 

casación contra la sentencia  proferida  por esta  Corporación el día 

18 de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes, 

 
 
 

CONSIDERACIONES 

 
Es criterio reiterado de la jurisprudencia de la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de  Justicia,  que  el  interés  jurídico 

para recurrir en casación  está  determinado  por  el  agravio  que 

sufre el impugnante con la sentencia acusada, tratándose del 

demandante, corresponde al monto de las  pretensiones  que 

hubiesen sido negadas por la sentencia que se intenta impugnar, y 

respecto del demandado, se traduce en la cuantía de las 

 

1 Folio 241 
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condenas impuestas2. 
 
 

En el caso bajo estudio tenemos que, se condenó al Fondo de 

Pensiones PORVENIR S.A., a “devolver a la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones la totalidad de todos los 

valores que hubieren recibido y se encuent ren en su poder con 

motivo de afiliación del actor,  como  cotizaciones,  bonos 

pensionales, sumas adicionales, con los respectivos  rendimientos 

que se hubieren causado,  de  conformidad  con lo indicado en la 

parte motiva de esta providencia”. 

 
Adicionalmente, el Ad quem ordenó devolver los gastos de 

administración que fueron cobrados durant e la permanencia del 

actor, con destino a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones. 

 
Al respecto, la Sala de Casación laboral en providencia de fecha 

24 de junio de 2020, Radicado No. 85430 AL1223-2020,  con 

ponencia de la Magistrada CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO, 

precisó que la sociedad administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías Protección S.A., no tiene interés  para  recurrir  en 

casación, por lo siguiente: 

 
En el sublite, se tiene que el fallo que se pretende recurrir en 

casación confirmó la declaración de ineficacia del traslado del 

régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual con solidaridad  efectuado por  la  demandante, 

en consecuencia, ordenó a Porvenir S.A, trasladar a Colpensiones 

todos los aportes y rendimientos que tuviera Nubia Stella Caicedo 

2 AL1514-2016 Radicación n.° 73011, del 16 de marzo de 2016, M.P. CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO. 
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Díaz en su cuenta de ahorro individual. 
 
 

Pues bien, la Sala en un caso similar, en providencia CSJ AL, 13 

mar.2012,rad.53798 reiterada en proveídos CSJ AL3805-2018 y CSJ 

AL2079-2019, señaló: 

 
(… ) La carga  económica  que se impuso  a  la  demandada, con  la  sentencia  proferida 

por el ad quem se concreta al traslado al I.S.S del valor de los saldos por concepto de: 

cotizaciones, rendimientos y bono pensional, que figuren  en  la  cuenta  de  ahorro 

individual de la actora. 

 
De cara a la orden impartida por  el  Tribunal  es  claro  que  la  demandada  no  sufre 

ningún perjuicio económico con la decisión proferida por  el  ad  quem,  si  se tiene en 

cuenta que dentro  del  RAIS  el  rubro  que conforman las cotizaciones,  rendimientos y 

bono pensional, aparecen dentro de la subcuenta creada por el Fondo a nombre de 

la  demandante al  momento  de su  admisión  como  afiliada, recursos  que si bien deben 

ser administrados por la entidad recurrente, no forman parte de su patrimonio, por el 

contrario, corresponde a un patrimonio autónomo de propiedad los afiliados a  dicho 

régimen, que para el  presente, dichos  recursos  pertenecen a la misma promotora del 

litigio,  por ello, es la titular  de la subcuenta de ahorro  individual, como  corresponde a 

todos los afiliados al RAIS. 

 
Por tanto, los recursos que  figuran  en  dicha  subcuenta  individual,  las  efectuó 

únicamente la demandante,  tales  como  las  cotizaciones,  rendimientos  financieros  y 

bono pensional, que por tratarse de un traslado no hay lugar a redención, y por tanto, 

continúa a cargo de la oficina de misma O.B.P del Ministerio  de  Hacienda y Crédito 

Público, en estricta sujeción al  espíritu, características y principios que informan el  RAIS;  

de suerte que la convocada a juicio, no incurre en erogación alguna que sirva para 

determinar el importe de  agravio  o  perjuicio  que  la  sentencia  puede  estar 

ocasionándole (… ). 

 
De acuerdo con lo anterior, Porvenir S.A, no tiene  interés  para 

recurrir en casación, en la medida que el ad quem al ordenar la 

devolución de saldos, no hizo otra  cosa  que  instruir  a  esta 

sociedad, en el sentido  que  el capital  pensional  de la accionante 

sea retornado, dineros que, junto con sus rendimientos financieros y 
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el bono pensional son de la demandante. 
 
 

Luego, en el presente  caso,  el único agravio que pudo  recibir la 

parte recurrente fue el hecho  de  habérsele  privado  de  su función 

de administradora del régimen pensional  de  la  demandante,  en 

tanto que dejaría de percibir, a futuro, los rendimientos  por  su 

gestión, perjuicios estos que, además de no evidenciarse en la 

sentencia  de segunda  instancia,  no se  pueden tasar para efectos 

del recurso extraordinario. 

 
Por lo anterior, se tiene que el Tribunal no incurrió en equivocación 

alguna  al no conceder el recurso de casación a  Porvenir S.A. que, 

por lo explicado, no tiene interés económico para recurrir, en la 

medida en que no existe erogación alguna que económicamente 

pueda perjudicar a la parte que pretende recurrir la decisión de 

segunda instancia…” 

 
De otra parte, tal como lo señaló el Ad quem, en lo atinente a los 

gastos de administración la Corte Suprema de Just icia, Sala de 

Casación Laboral, en Sentencia SL1421-2019, Radicación No.56174 

del 10 de abril de 2019, precisó: 

 
“La administradora tiene el deber de devolver al sistema todos los valores que hubiere  

recibido con motivo de la afiliación  del  actor, como  cotizaciones, bonos pensionales, 

sumas  adicionales  de la  aseguradora, con  todos sus frutos e intereses como los dispone 

el artículo 1746 del C.C, esto es, con los rendimientos que se hubieren causado. 

 
“Como la nulidad fue conducta  indebida  de la  administración esta  debe asumir  a  su 

cargo los deterioros sufridos por el bien administrado, esto es, las mermas sufridas en el 

capital destinado a la financiación de la pensión de vejez, ya por pago de mesadas 

pensionales en el sistema de ahorro  individual, ora  por  los gastos de administración en 

que hubiere incurrido, los cuales serán asumidos por la Administradora a cargo de su 
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propio patrimonio, siguiendo para el efecto las reglas del artículo 963 del C.C”. 

 

 
De  igual manera en Sentencia SL638-2020, Radicación No. 70050 

del 26 de febrero de 2020 refirió: 

 
“Respecto a los efectos que produce la ineficacia del traslado  de  la  demandante al 

régimen de ahorro individual con  solidaridad, encuentra  la  Sala  que estos consisten en 

que las cosas  deben  retrotraerse  al  estado  en  que  se  encontraban  con  antelación, 

esto  es,  como  si  el  traslado  no  hubiera ocurrido, lo  que apareja que Colfondos S.A, 

deba devolver los aportes por pensión, los rendimientos financieros y los gastos de 

administración al Instituto de Seguros Sociales”. 

 
Por lo anterior, al estimarse como nunca realizado el t raslado, no 

existe razón para que no se verifique la devolución de los gastos de 

administración que  hayan  cobrado  frente  a  la  administración  de 

los valores, los cuales, deben retornar de manera íntegra a 

Colpensiones, pues dichos  montos  pertenecen al Sistema General 

de Seguridad Social con el cual se financia la pensión. 

 
Teniendo  en cuenta  el anterior  criterio  jurisprudencial asumido por 

la Sala de Casación Laboral, se torna improcedente el recurso de 

casación interpuesto por la AFP Porvenir S.A. 

 
 

DECISIÓN 
 
 
 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., SALA DE DECISIÓN LABORAL, 
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO.-   NEGAR   el   recurso   extraordinario   de    casación 

interpuesto por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
SEGUNDO.- En firme el presente proveído, prosígase con el trámite 

correspondiente. 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado 

 

 
 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 

 



H. MAGISTRADO DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 

 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No.11001-31-05-007- 2014 00725-01 corrigiendo 
el Auto anterior, ya que regreso de la Corte Suprema de Justicia, donde CASA la sentencia  
proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Laboral de fecha 23 de  
septiembre de 2015. 

Bogotá D.C., 08 de abril de 2021 
 

 
CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN 

AUXILAR DE SERVICIOS GENERALES 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 
 

 
Bogotá D.C., 08 de abril de 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve: 

1) OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Como quiera que no existe actuación  pendiente por resolver, por Secretaría, devuélvanse 
las presentes diligencias al Juzgado de origen. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 
 
 
 

DR. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado Ponente 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE 

AVIADORES CIVILES - ACDAC CONTRA HELICOPTEROS 

NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. - HELICOL.  

 
 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

La accionada HELICOL a través del escrito visible a folios 1477 a 1480 

del expediente solicita la aclaración del auto de fecha 21 de octubre de 

2020, mediante el cual se negaron los recursos de casación propuestos 

por las partes, aduciendo el apoderado de la accionada Juan Manuel 

Guerrero Melo que «existe una duda razonable respecto del recurso de 

extraordinario de casación que se estudia, dado que el Doctor Merlano matiz no estaba 

reconocido por la Compañía HELICOL S.A.S. para llevar a cabo el trámite referente a la 

interposición del recurso extraordinario de casación, razón por la cual se solicitó 

formalmente se me reconociera personería jurídica, petición que nunca fue resuelta por 

la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá…Por lo expuesto 

solicito… se aclare: 1. Si. Me fue reconocida personería jurídica para actuar dentro del 

presente proceso judicial. 2 Cuál fue el recurso extraordinario estudiado por este 

Tribunal?. 

 

 

P A R A   R E S O L V E R   S E   C O N S I D E R A  

 

Sobre el particular, esta Colegiatura evidencia que la solicitud invocada 

por la parte convocada a juicio no se ajusta a las previsiones del 

artículo 285 del Código General del Proceso, en tanto, el requerimiento 

pretendido no comporta la premisa fundante de la aclaración, que en 

su tenor literal enseña:   
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«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 

 

(…)» (resalta fuera de texto) 

 

De suerte que, ante la inexistencia de «conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda» y, que en suma, se visualicen en la parte 

resolutiva o la involucre, dable es concluir que la petición rogada no 

está dada a prosperar.  

 

Y es que la falta de reconocimiento de personería para actuar en 

nombre y representación de Helicol S.A.S. del doctor Juan Manuel 

Guerrero Melo, conlleva una omisión sobre ese aspecto, pues pese a 

que se negó el recurso extraordinario de casación propuesto por este a 

nombre de la sociedad, el cual es el único que se visualiza en el 

expediente por parte de la encartada (folios 1443 a 11445), nada se dijo 

en relación con su petición de reconocerle la personería para actuar, de 

conformidad con el poder concedido por el representante de Helicol 

S.A.S. 

 

Siendo claro que, la solicitud del extremo pasivo se enmarca en figura 

distinta, la cual se encuentra regulada en el artículo 287 del CGP, a 

saber:  

 

(…) 
ARTÍCULO 287. ADICIÓN. Cuando la sentencia omita resolver sobre 

cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de 
conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá 
adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, 
de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad. 

El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
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de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 

Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 

(…)» (resalta fuera de texto) 

 

Empero ha de destacarse que la parte pasiva elevó su solicitud más allá 

del término de ejecutoria del auto datado 21 de octubre de 2021, pues 

aunque de manera involuntaria se notificó dos veces, esto es, en el 

estado del 5 de noviembre de 2020 y del 19 del mismo mes y año, como 

se constata de los estados virtuales publicados en la página web de la 

Rama Judicial, aun tomando la última notificación, es patente la 

extemporaneidad anotada, dado que la petición de Helicol S.A.S. se 

formuló vía correo electrónico el 23 de noviembre de 2020, cuando el 

término de ejecutoria de la providencia tuvo lugar entre el 20 y 22 del 

mismo mes y año; luego no hay lugar a adicionar la decisión ni siquiera 

por vía de interpretación de su escrito y mucho menos de manera 

oficiosa por parte de este Tribunal.  

 

Por lo hasta aquí expuesto, diáfana deviene para la esta Sala de Decisión, 

la negativa a la aclaración deprecada por el extremo pasivo de la litis, no 

si antes indicar que ello no da al traste con la representación que ejerce 

el abogado Juan Manuel Guerrero Melo como apoderado de Helicol 

S.A.S., pues al resolverse sobre la procedencia del recurso 

extraordinario de casación que formuló dicho abogado en nombre y 

representación de la citada sociedad (folios 1443 a 1446), en sentido 

desfavorable, no puede concluirse cosa distinta que el Tribunal le 

reconoció personería adjetiva tácitamente, lo que de suyo implica que 

encontró reunidos los requisitos para el efecto y que se tiene por 

revocado el poder del profesional del derecho que venía actuando con 

anterioridad, quien dicho sea de paso, no formuló ningún recurso de 

casación en nombre de la encartada.  
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En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL,   

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la solicitud de aclaración elevada por 

la demandada HELICOPTEROS NACIONALES DE COLOMBIA S.A.S. 

– HELICOL, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER el expediente a la Secretaría para los fines 

consiguientes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  
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PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL DE INDUSTRIA 

NACIONAL DE GASEOSAS S.A. INDEGA S.A.  CONTRA JARIT 

MENESES BERMÙDEZ  

 
 
 
Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

 

El apoderado del convocado a juicio y de la organización sindical 

SINALTRAPACOL a través del escrito visible a folios 792 a 809 del 

expediente, solicita se declare la nulidad del proceso desde el auto 

admisorio de la demanda inclusive, y en su lugar, se profiera un nuevo 

auto admisorio, en el que se ordene la notificación de la organización 

sindical SINTRAINDEGA; además, se condene al extremo accionante a 

reintegrar al demandado, con efectos desde el 21 de enero de 2021, con 

el consecuente pago de salarios y prestaciones sociales causadas desde 

la fecha del finiquito hasta la data del reintegro efectivo. 

 

Solicitud que sustenta en los artículos 29 y 228 de la Constitución 

Política, y numerales 6º y 8º del C.G.P. aplicable al caso por vía del 

artículo 145 del CPT y de la SS, ante la falta de vinculación al proceso 

de la organización sindical SINTRAINDEGA, con quien se suscribió la 

Convención Colectiva de Trabajo 2004 – 2006, que aun se encuentra 

vigente; sumando a ello que, la certificación expedida por la Clínica de 

Occidente se encuentra afectada de nulidad, como quiera que no fue 

solicitada, ni decretada, como tampoco fue controvertida, amén que no 

se encuentra acreditada la calidad de quien la suscribió, circunstancias 

que implican el desconocimiento del derecho al debido proceso.  
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Igualmente, sustenta su solicitud de nulidad, en el hecho que el 

Juzgado le impidió el uso de la palabra para formular adición de la 

sentencia y eventualmente, recurso de apelación, por cuanto no medió 

una debida sustentación de su parte en relación con las excepciones 

propuestas, además, no se practicaron todas las pruebas pese a que 

fueron debidamente decretadas, lo cual deviene en el desconocimiento 

del principio de la doble instancia.    

 

P A R A   R E S O L V E R   S E   C O N S I D E R A  

 

 

Esta Colegiatura se permite iniciar el estudio del reclamo jurisdiccional 

elevado, advirtiendo que al tenor de lo dispuesto en el inciso 4º del 

artículo 134 del C.G.P., aplicable por analogía a la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral, resulta necesario ejecutar el 

traslado del escrito de nulidad a los extremos procesales, misma que 

se realizó al abrigo del artículo 110 del compendio ejusdem en 

concordancia con el artículo 9º del Decreto 806 de 2020 y, se encuentra 

constancia a folios 810 a 811, el cual fue descorrido por la parte 

convocante como se advierte a folios 812 a 821 del paginario.  

 

Así, con el fin de dilucidar la nulidad invocada, juzga conveniente 

recordar que las nulidades procesales procuran el amparo del debido 

proceso y el derecho de defensa de las partes, que como derechos 

fundamentales consagrados en la Constitución Política erigen a 

nuestro país en un Estado Social de Derecho (artículo 29) con cuya 

observancia y garantía se busca obtener mediante el eficaz desarrollo 

de los preceptos legales. Adicionalmente, en asuntos laborales, aparte 

de las causales reseñadas en el ordenamiento procesal civil, existe 

nulidad por vulneración de los principios de oralidad y publicidad en 

las actuaciones judiciales y práctica de pruebas, con arreglo a lo 

dispuesto por el artículo 42 del CPTSS. 
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De suerte que, el ordenamiento jurídico impuesto en los estatutos 

procedimentales ha concretado para cada asunto jurisdiccional etapas, 

términos, interés para acudir, medios de impugnación y, en general, 

todas y cada una de las reglas constituidas a fin de obtener una 

resolución judicial con sometimiento al derecho fundamental 

denominado debido proceso.  

 

Resultando entonces indispensable, para velar por el adecuado 

cumplimiento y protección del derecho constitucional de que trata el 

artículo 29 de la carta magna, que se acaten a cabalidad los 

lineamientos regulados para el proceder legal de la Litis, y que habilita 

la terminación adecuada del asunto sin que se adviertan deficiencias o 

irregularidades que riñan con el ordenamiento.  

 

Descendiendo a los motivos invocados por el apoderado del convocado 

a juicio y de la organización sindical SINALTRAPACOL, se constata que 

ese extremo procesal centra la solicitud del yerro procesal, en la falta 

de vinculación al trámite de la organización sindical SINTRAINDEGA, 

al igual que ante la incorporación al proceso de la certificación expedida 

por la Clínica de Occidente, documental que en su sentir no fue 

solicitada ni decretada, y mucho menos controvertida por la pasiva, y 

finalmente, al desconocérsele por parte del Juzgado la oportunidad de 

formular adición, y eventualmente, recurso de apelación contra la 

sentencia proferida en primera instancia, mediante la cual se negó la 

autorización para despedir al accionado Jarit Meneses Bermúdez.  

 

Con tal propósito, preciso es indicar que el ordenamiento procesal civil, 

aplicable por analogía a la jurisdicción ordinaria en su especialidad 

laboral, construyó en su cuerpo normativo el momento idóneo para 

reclamar la declaratoria de una nulidad, estableciendo en el artículo 

134:  
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«ARTÍCULO 134. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE. Las nulidades podrán 

alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o 
con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

(…)» 
 

Regulación que permite concluir que, en el estadio temporal del asunto 

jurisdiccional, sólo es viable pretender la posible existencia de una 

nulidad cuando aquella ocurriere a razón de la sentencia de instancia.  

 

De suerte que, bajo el abrigo de lo anunciado, se constata que en el sub 

examine se cumple lo dispuesto por el artículo 135 del CGP, al 

prescribir que «no podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que 

la origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 

hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 

proponerla», agregando que «el juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que 

se funde en causal distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que 

pudieron alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada 

o por quien carezca de legitimación» 

 

Situaciones que a voces del artículo 136 del compendio ibídem conduce 

a concluir, el saneamiento de la nulidad en tanto la parte que podía 

alegarla no lo hizo oportunamente y «la convalidó en forma expresa antes de 

haber sido renovada la actuación anulada». 

 

Y es que ni el demandado, ni la organización sindical convocada al 

proceso SINALTRAPACOL, de la cual el actor derivaba su condición de 

aforado dada su calidad de Secretario de la Subdirectiva Bogotá, una 

vez actuaron en el proceso, no formularon incidente de nulidad ante la 

falta de vinculación al trámite de SINTRAINDEGA; tampoco advirtieron 

yerro alguno sobre la decisión emitida en audiencia pública celebrada 

el 21 de julio de 2020 por el Juzgado de Conocimiento (Cd. a folio 751), 

mediante la cual ordenó requerir a la Clínica de Occidente a efectos de 

ratificar a través de su oficina jurídica, si en efecto dentro de sus 
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archivos figura atención médica realizada al demandado el 2 de agosto 

de 2017 y si la información que en su momento se suministró a Indega 

frente a dicha atención es certera, lo cual dio paso a la certificación 

allegada por la Clínica citada, que fuera además incorporada por el 

Juzgado en audiencia del 14 de agosto de 2020 (Cd. a folio 763).  

 

Aunando a ello que, la sentenciadora de primera instancia en la última 

diligencia en mención dispuso correr traslado de la documental en 

mención, y  la parte demandada a pesar de los reparos que efectuó 

sobre la prueba, no refirió que la misma se encontrara afectada de 

nulidad, antes bien, indicó que ahondaría en sus observaciones en la 

etapa de alegatos de conclusión.  

 

En igual sentido, el extremo pasivo nada refirió sobre el hecho que el 

Juzgado no le concediera el uso de la palabra en la audiencia celebrada 

el 5 de noviembre de 2020, después de proferir la respectiva sentencia 

y una vez culminó la parte accionante de sustentar su recurso de 

apelación, pues nótese que entre la data en que se celebró la diligencia 

y la sentencia mediante la cual se desató la segunda instancia, de fecha 

11 de diciembre de 2021, el extremo pasivo no advirtió sobre la 

existencia de una presunta irregularidad.  

 

Circunstancias que, claramente permiten evidenciar que el accionado 

y la organización sindical SINALTRAPACOL, no alegaron la nulidad de 

manera oportuna y actuaron en el proceso sin proponerla, lo cual 

convalidó las actuaciones a las cuales se les endilgan las 

irregularidades planteadas en el incidente propuesto.  

 

Motivo por el cual, se rechaza la solicitud de nulidad invocada por el 

apoderado del señor JARIT MENESES BERMÚDEZ y la organización 

sindical SINALTRAPACOL y las solicitudes que de ella derivaban.  
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En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL,   

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de NULIDAD presentada por el 

extremo pasivo, ordenándose la continuidad del asunto en la etapa 

pertinente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-   
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-TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTA- 

 -SALA LABORAL- 

 

 

Magistrado Ponente: DR EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

El apoderado de la parte demandada1 dentro del término legal 

establecido, interpuso recurso extraordinario de casación contra el fallo 

proferido en esta instancia el treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020), dado su resultado adverso.  

 

A efectos de resolver lo pertinente se hacen las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Tiene sentado la Jurisprudencia de la H. Sala Laboral, de la Corte Suprema 

de Justicia, que el interés económico para recurrir en casación se encuentra 

determinado por el agravio o perjuicio que la sentencia recurrida le irroga a 

las partes2. 

 

Así las cosas, el interés jurídico de la parte demandada se funda en las 

condenas que le fueron impuestas en el fallo de segunda instancia, luego de 

revocar la decisión proferida por el A-quo, de las cuales solo se tendrá en 

cuenta para efectuar la liquidación, la condena impuesta por sanción en la 

no consignación de las cesantías a un fondo, de que trata el art. 99 de la 

Ley 50/90, únicamente con el fin de cuantificar el interés para recurrir en 

casación, a favor del señor ENRIQUE URREA ACEVEDO.  

 

                                                                 
1 Folio 202 reverso  
2 Auto de 3 de mayo de 2005 Rad. 26.489 
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Al cuantificar la condena obtenemos: 

 

CONCEPTO  VALOR CONDENA 

SANCIÓN POR NO CONSIGNACIÓN A LAS 
CESANTIAS A UN FONDO  

153.679.308,003 

TOTAL  $ 153.679.308,00 

 

 

Teniendo en cuenta los cálculos anteriores, asciende a la suma de 

$153.679.308,00 cifra que supera el monto exigido por el artículo 86 del 

Código Procesal del Trabajo, de 120 salarios mínimos legales mensuales, 

que para el año 2020, ascendían a $105.336.360,004. 

 

En consecuencia, y al hallarse reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 43 de la Ley 712 de 2001, se concede el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado de la parte demandada COMPAÑÍA 

DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONCEDER el recurso extraordinario de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandada COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA 

AURORA S.A, contra el fallo proferido por esta Corporación el treinta (30) de 

septiembre de dos mil veinte (2020), con arreglo a lo expresado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO.- En firme el proveído, continúese con el trámite 

correspondiente. 

                                                                 

3 Folio 200 
4 Salario 2020 $877.803 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 

 

 

 
 

 

 

Proyectó: Luz Adriana S. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



H. MAGISTRADO (A) EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
 
Me permito pasar a su Despacho el expediente No.11001-31-05-029- 2012 0065- 
01 informándole que Auto anterior no se señaló las agencias en derecho. 

 

 
Bogotá D.C., 08 de abril de 2021 

 
 
 
 

CARMEN CECILIA ESTUPIÑAN ROZO 
AUXILIAR DE S.G.3 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
-SALA LABORAL- 

 
 

Bogotá D.C., 8 de abril de 2021 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se deja sin valor y efecto el auto de 
fecha 18 de marzo de 2021, se resuelve: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 
 
Por secretaría liquídense las costas, para el efecto inclúyase la suma de 
$400.000. 

 
En que se estima el valor  de las agencias en derecho, a cargo de 
COLPENSIONES. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 
Magistrado (a) Ponente 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS ANTONIO PEDROZA 

CONTRA COLPENSIONES Y OTROS.   

 
 
 
Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 
 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR: DR. EDUARDO CARVAJALINO 

CONTRERAS 

 

La profesional del derecho de la parte accionante, LUIS ANTONIO 

PEDROZA, a través de memorial trasladado electrónicamente solicita 

la aclaración de la sentencia de segunda instancia, aduciendo que en 

el aparte de alegatos del citado proveído se anunció que «el  extremo  

demandante  guardo  silencio  dentro  del  termino  procesal  concedido», cuando 

repara en que «dentro del termino otorgado por el honorable tribunal se allego los 

alegatos de conclusión, no solo al despacho del Tribunal sino además a todos los 

demandados el día 17 de noviembre del año en curso, además de recibir una respuesta 

automática por parte del tribunal el día 17/11/20 a las 20:59», peticionando se 

emita pronunciamiento al respecto. 

 

 

P A R A   R E S O L V E R   S E   C O N S I D E R A  

 

Sobre el particular, esta Colegiatura evidencia que la solicitud invocada 

por la parte convocante a juicio no se ajusta a las previsiones del 

artículo 285 del Código General del Proceso, en tanto, el requerimiento 

pretendido no comporta la premisa fundante de la aclaración, que en 

su tenor literal enseña:   

 

«ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
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(…)» (resalta fuera de texto) 

 

De suerte que, ante la inexistencia de «conceptos o frases que ofrezcan 

verdadero motivo de duda» y, que en suma, se visualicen en la parte 

resolutiva o la involucre, dable es concluir que pese a la efectiva 

radicación de los alegatos de segunda instancia por la convocante de la 

acción, la petición rogada no está dada a prosperar.  

 

En mérito a lo expuesto EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTA D.C., SALA LABORAL,   

 

R E S U E L V E  

 

RECHAZAR de plano la solicitud de aclaración elevada por el 

demandante LUIS ANTONIO PEDROZA, conforme a lo expuesto en la 

parte motiva del presente proveído.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS 

 

 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

-Se suscribe con firma escaneada ante la declaratoria de Estado de Emergencia 
Sanitaria, conforme a la Resolución 380 y 385 de 2020 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, y Decreto 417 de 2020-  



  

 

 

 

 

DAVID A. J CORREA STEER  

Magistrado Ponente 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por PATRICIA DEL 

CARMEN MANRIQUE HERRERA en contra de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y PORVENIR 

S.A.  

 

EXP. 11001 31 05 002 2018 00153 01. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). 

  

 

En la fecha arriba señalada, y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 15 del Decreto n.° 806 de 2020, se reunió la Sala 

Segunda de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., integrada por los Magistrados ALEJANDRA 

MARÍA HENAO PALACIO, MARCELIANO CHÁVEZ ÁVILA y DAVID A. 

J. CORREA STEER, quien actúa como ponente, con la finalidad de 

resolver los recursos de apelación interpuestos las demandadas y 

surtir el grado jurisdiccional de consulta en favor de Colpensiones, 

contra la sentencia proferida el 31 de mayo de 2019, por el Juzgado 

2.° Laboral del Circuito de Bogotá D.C., de no ser porque en el estudio 

preliminar del caso, observa la Sala, la existencia de una causal de 

nulidad que podría hacer inviable que se adopte una decisión de 

fondo, por lo que profiere el siguiente, 



ORD. n.° 002 2018 00153 01 

2 
 

 

AUTO 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretendió la demandante, que se declare la nulidad de traslado 

del régimen de prima media con prestación definida al régimen de 

ahorro individual con solidaridad, y en consecuencia, se ordene a 

COLPENSIONES a recibirla como si nunca se hubiere efectuado dicho 

traslado. Así mismo, se condene a PORVENIR S.A. al pago de 

intereses moratorios generados por la demora injustificada de esta 

entidad en la no autorización de traslado del R.A.I.S. al R.P.M. y por 

la demora injustificada en la devolución de los aportes efectuados a 

partir del 25 de junio de 1999, hasta la fecha en que se verifique dicha 

devolución.  

  

Sustentó sus pretensiones, en que nació el 19 de noviembre de 

1958; se afilió al extinto Instituto de Seguros Sociales el día 02 de 

mayo de 1988; el 25 de junio de 1999, se trasladó al R.A.I.S. 

administrado por la A.F.P. HORIZONTE, hoy PORVENIR S.A., sin 

haber obtenido información clara, completa y oportuna acerca de las 

ventajas y desventajas tanto del R.P.M., como del R.A.I.S., sumado a 

que, no se estudió su situación particular; posteriormente, el 26 de 

febrero de 2002, la demandante se afilió PORVENIR S.A., donde 

continúa actualmente.  

 

Manifestó que reclamó administrativamente a COLPENSIONES 

el día 12 de octubre de 2017, solicitando la nulidad del traslado 

efectuado a la A.F.P. PORVENIR S.A., pero dicha petición fue negada 

(f.° 48 - 56).  

 

II. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

La demanda se admitió el 7 de mayo de 2018, ordenándose su 

notificación y traslado a las entidades demandadas (f.° 57).   
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PORVENIR S.A., contestó con oposición a las pretensiones, 

señaló que el traslado de la demandante no se hizo en contra de 

ninguna prohibición legal, y al contrario, se realizó cumpliendo con 

todos los lineamientos legales establecidos para la perfección de dicho 

acto jurídico. Indicó, que la demandante no cumple con los requisitos 

que le permitan retornar al R.P.M. y que ésta no logró probar que el 

dicho acto de afiliación sea nulo.  

 

Respecto de los intereses sobre los aportes realizados por la 

demandante, dijo que estos no hacen parte de los contratos suscritos, 

ni de las obligaciones legales de los fondos de pensiones, máxime 

cuando sobre estos se generaron rendimientos a su favor y de los 

cuales podrá disfrutar al momento de obtener su pensión en el 

R.A.I.S., por ello, de accederse a tal pretensión, se estaría ante el 

escenario del enriquecimiento sin justa causa a favor de la 

demandante.  

  

Formuló como excepciones las de prescripción, falta de causa 

para pedir e inexistencia de las obligaciones demandadas, buena fe, 

prescripción de las obligaciones laborales de tracto sucesivo, 

enriquecimiento sin causa y la innominada o genérica (f.° 69 - 77). 

  

COLPENSIONES, contestó con oposición a todas y cada una de 

las pretensiones, argumentó que la demandante se encuentra 

válidamente afiliada a la A.F.P. Porvenir S.A., puesto que el traslado 

realizado por la demandante se dio de manera voluntaria, sumado a 

que, se encuentra inmersa en el supuesto de prohibición de traslado 

del Artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por faltarle menos de 10 años 

para alcanzar la edad de pensión. 

 

Arguyó, que no se puede tener como cierto que la falta de 

información se basó en que la A.F.P. no le realizó una proyección 

pensional, ya que dicha obligación sólo nació con la expedición del 

Decreto 2071 de 2015, es decir, con posterioridad al traslado de la 

demandante, ni porque no se le explicaron las ventajas y desventajas 
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del R.A.I.S., ya que las características, condiciones y modalidades 

pensionales propias de éste régimen están consignadas en los 

Artículos 59 y siguientes de la Ley 100 de 1993, norma que por ser de 

alcance nacional impone su conocimiento a todos los ciudadanos a 

partir de su promulgación. 

  

En su defensa, propuso como excepciones las denominadas 

inexistencia de la obligación, error de derecho no vicia el 

consentimiento, buena fe, prescripción y la innominada o genérica (f.° 

91-101).  

  

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, fue 

notificada, pero guardó silencio (f.º 90).  

 

III. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado 2.° Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en sentencia 

del 31 de mayo de 2019, declaró la nulidad de la afiliación y traslado 

al Régimen de Ahorro Individual realizada 25  de junio de 1999 a 

HORIZONTE S.A. y la efectuada el 26 de febrero de 2002 a PORVENIR 

S.A.; consecuencialmente, ordenó a PORVENIR S.A. trasladar la 

totalidad de los dineros que obren en la cuenta de ahorro individual 

de la demandante, tales como cotizaciones, bonos pensionales y 

sumas adicionales de la asegurada, con todos sus frutos e intereses, 

es decir, con los rendimientos que se hubieren causado de 

conformidad con el Artículo 1746 del Código Civil, sin que haya lugar 

a que de dichas sumas se realicen descuentos por concepto de gastos 

de administración; condenó a COLPENSIONES, a reactivar la 

afiliación de la demandante en el R.P.M., a recibir los aportes 

trasladados por parte de PORVENIR S.A. y a actualizar la historia 

laboral de la demandante; declaró no probadas las excepciones 

propuestas por las demandadas y condenó en costas a PORVENIR 

S.A.  
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En lo que interesa a la alzada, consideró que de acuerdo como 

lo ha indicado la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral en 

diferentes oportunidades, tales como la Sentencia 33083 del 22 de 

noviembre de 2011, Sentencia 46292 del 3 de septiembre de 2014, y 

Sentencia 46292 del 18 de octubre de 2017, entre otras, los fondos 

administradores de pensiones aquí demandados debían cumplir con 

el deber de informar las diferentes alternativas e inconvenientes del 

RA.I.S., y aún llegar, si fuere el caso, a desaminar al interesado de 

tomar una opción que claramente le perjudica; supuesto que de no 

cumplirse, trae como consecuencia la nulidad del traslado del R.P.M. 

al R.A.I.S.  

 

Adicionalmente, indicó que de acuerdo con la carga dinámica de 

la prueba, era al fondo privado al que le correspondía acreditar que 

el traslado de régimen de la accionante se realizó con el lleno de los 

requisitos legales, de manera libre, espontánea y sin presiones, y que 

la información necesaria para el mismo, en la que se deben indicar 

tanto los beneficios como no beneficios, fue proporcionada de manera 

inequívoca; situaciones que de acuerdo con el interrogatorio rendido 

por la parte demandante, no se acreditaron. 

 

 

IV. RECURSOS DE APELACIÓN 

 

PORVENIR S.A., interpuso recurso de apelación en contra de la 

sentencia, solicitando sea revocada la misma, toda vez que el traslado 

se realizó de forma libre y voluntaria; sumado a que, la voluntad de 

permanecer en el R.A.I.S. de la demandante, se reafirma con el gran 

número de semanas cotizadas con posterioridad a la afiliación y con 

el traslado realizado entre fondos privados. 

 

Indicó, que cada régimen tiene aspectos favorables y 

desfavorables, por ello el ordenamiento jurídico le otorgó al afiliado la 

opción de escoger y una vez realizado ello, tiene las restricciones 

sobre las cuales se pronunció la Corte Constitucional, sin que se 
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pueda invalidar por vía jurisprudencial, asumiendo de forma 

equivocada, que los errores de derecho pueden viciar el 

consentimiento de quien celebra el acto jurídico o imponiendo 

retroactivamente a las administradoras de pensiones requisitos o 

trámites que las normas no contemplaban para la época de la 

afiliación. 

 

COLPENSIONES, solicitó sea revocada íntegramente la 

sentencia del a quo, toda vez que no se evidencia vicio del 

consentimiento alguno en el traslado al R.A.I.S. por parte de la 

demandante, ya que este acto se realizó de manera libre y voluntaria. 

Arguyó, que la demandante incumplió con su deber de diligencia al 

dejar abandonado por más de 20 años su situación pensional, ya que 

durante el tiempo que estuvo afiliada al R.A.I.S. guardó silencio, y 

además de ello, decidió permanecer en este régimen ratificando su 

voluntad, efectuando un posterior traslado dentro del mismo régimen 

a PORVENIR S.A. en el año 2002. 

 

Señaló, que se dejó de lado las calidades profesionales de la 

demandante, quien debido a su profesión y a los lugares donde 

trabajaba, para la época debía conocer las características del Sistema 

Financiero, sumado a que en su interrogatorio de parte manifestó 

conocer características propias del R.A.I.S. tales como los aportes 

voluntarios desde el año 2004. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en los artículos 

66A y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la 

Sala debería verificar si el traslado de régimen pensional de la aquí 

demandante estuvo viciado o no de nulidad por falta de información 

suficiente; sin embargo, en virtud del artículo 132 del Código General 

del Proceso, aplicable por disposición expresa del artículo 145 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, al realizar 

control de legalidad sobre las etapas procesales precedentes, se 
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observa una irregularidad, la cual se resolverá de la siguiente 

manera: 

 

De las documentales que reposan en el expediente, se tiene a folio 

81, el historial de vinculaciones del SIAF-ASOFONDOS, donde 

aparece registrado, que el traslado de régimen pensional de la 

demandante se efectuó con la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. el 30 de junio 

de 1995, y no, el 25 de junio de 1999, como se afirma erróneamente 

en la demanda, pues, pese a que en el formulario de afiliación suscrito 

con HORIZONTE S.A., hoy PORVENIR S.A. en ésta fecha, se 

establezca que se está realizando traslado de régimen, lo cierto es, 

que en dicha oportunidad lo que se efectuó fue una afiliación dentro 

del mismo régimen pensional, este es,  el Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad. Por lo anterior, y tras oficiar a 

PROTECCIÓN S.A., se evidencia que la afiliación primigenia de la aquí 

demandante al R.A.I.S., como ya se dijo, se efectuó en tal oportunidad 

con la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., la cual fue allegada al expediente, y 

se encuentra a folio 190 del plenario. 

 

Así las cosas, en el presente proceso, se encuentran vinculadas 

como demandadas COLPENSIONES, como entidad administradora 

del Régimen de Prima Media con Prestación Definida al cual se 

pretende su retorno, y PORVENIR S.A., por ser el fondo privado al 

cual se encuentra afiliada la demandante en la actualidad; sin 

embargo, pasó por alto el a quo la situación que se evidenció en el 

párrafo anterior, y por ende, olvidó integrar a PROTECCIÓN S.A. al 

contradictorio, toda vez que era ésta la entidad que tenía la carga de 

demostrar, en el momento procesal pertinente, que efectivamente 

cumplió o no, con su deber de información respecto de la afiliada.  

 

El artículo 61 del Código General del Proceso, dispone que 

cuando un proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto 

de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, se deba 

resolver de manera uniforme, y no sea posible decidir de mérito sin 

la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales 
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relaciones, o que intervinieron en dichos actos, el juez está en el deber 

legal de llamar al tercero interesado a fin de integrar en debida forma 

el contradictorio, en caso de que en la demanda no se hubiera 

solicitado su comparecencia. 

 

Frente a este punto, es preciso traer a colación lo estipulado en 

el numeral 2.º del artículo 133 del Código General del Proceso, 

aplicable por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, establece que el proceso es nulo 

en todo o en parte, entre otras cosas, “cuando el juez procede contra 

providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 

concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.”. 
 

Por ende, considera esta Sala de decisión, que en el presente 

caso, se pretermitió la instancia en lo concerniente al Fondo de 

Pensiones PROTECCIÓN S.A., toda vez que la notificación que se 

omitió tiene importante trascendencia, teniendo en cuenta que 

PROTECCIÓN S.A. era la llamada a demostrar que cumplió con su 

obligación profesional de suministrar información a la aquí 

demandante, tal como se dejó claro por la Corte Suprema de Justicia, 

entre otras, en sentencia CSJ SL, 1688-2019, 8 may. 2019, rad. 

68838, donde, respecto de la carga de la prueba en los procesos de 

nulidad de traslado de régimen pensional, la mentada Corporación 

expuso:  

 

“(…) es la demostración de un consentimiento informado en el traslado 
de régimen, el que tiene la virtud de generar en el juzgador la convicción de 

que ese contrato de aseguramiento goza de plena validez. 

 

Bajo tal premisa, frente al tema puntual de a quién le corresponde 

demostrarla, debe precisarse que si el afiliado alega que no recibió la 

información debida cuando se afilió, ello corresponde a un supuesto negativo 

que no puede demostrarse materialmente por quien lo invoca. 

 

En consecuencia, si se arguye que a la afiliación, la AFP no suministró 

información veraz y suficiente, pese a que debía hacerlo, se dice con ello, que 

la entidad incumplió voluntariamente una gama de obligaciones de las que 

depende la validez del contrato de aseguramiento. En ese sentido, tal 

afirmación se acredita con el hecho positivo contrario, esto es, que se 

suministró la asesoría en forma correcta. Entonces, como el trabajador no 
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puede acreditar que no recibió información, corresponde a su contraparte 

demostrar que sí la brindó, dado que es quien está en posición de hacerlo. 

 

(…) no puede pasar desapercibido que la inversión de la carga de la 
prueba en favor del afiliado obedece a una regla de justicia, en virtud de la 

cual no es dable exigir a quien está en una posición probatoria complicada – 

cuando no imposible – o de desventaja, el esclarecimiento de hechos que la 

otra parte está en mejor posición de ilustrar. En este caso, pedir al afiliado 

una prueba de este alcance es un despropósito, en la medida que (i) la 

afirmación de no haber recibido información corresponde a un supuesto 

negativo indefinido que solo puede desvirtuarlo el fondo de pensiones 

mediante la prueba que acredite que cumplió esta obligación; (ii) la 

documentación soporte del traslado debe conservarse en los archivos del 

fondo, dado que (iii) es esta entidad la que está obligada a observar la 

obligación de brindar información y, más aún, probar ante las autoridades 

administrativas y judiciales su pleno cumplimiento.” 
 

Así las cosas, es menester acudir a lo dispuesto en el artículo 

134 del Código General del Proceso, el cual señala, que «cuando exista 

litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 

integrará el contradictorio», lo que sucederá en el presente caso, en la 

medida en que el Fondo de Pensiones PROTECCIÓN S.A., debe 

comparecer necesariamente a integrar la litis, en aras de los 

principios del debido proceso y de defensa; toda vez que se encuentra 

en discusión cotizaciones, bonos pensionales y sumas adicionales de 

la asegurada, con todos sus frutos e intereses, así como los gastos de 

administración, sin que haya lugar a descuento alguno. 

 

Consecuencialmente, se reitera que una vez observado que en el 

caso que nos ocupa se cumplen los supuestos de hecho, es claro que 

el yerro jurídico que gravita sobre el proceso, no es saneable y 

conlleva a una flagrante violación del derecho constitucional 

fundamental al debido proceso; por lo tanto, se declarará la nulidad 

de la sentencia conforme lo dispone al artículo 134 del Código General 

del Proceso, a partir del auto admisorio de la presente demanda 

ordinaria laboral, y se ordenará al fallador de primera instancia que 

integre el contradictorio de manera adecuada, conforme el artículo 54 

ídem, con la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., para que intervenga dentro del 

proceso, tenga la oportunidad de ejercer su derecho de defensa, y de 

ese modo, se pueda decidir de fondo el asunto en controversia.  
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Finalmente, es de anotar, que las pruebas practicadas a las 

otras partes procesales intervinientes en el presente proceso, quedan 

incólumes, la cuales se tendrán en cuenta al momento de emitir la 

decisión de fondo que corresponda. 

 

 Sin costas ante su no causación. 

  

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Laboral 

del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado, a partir del auto 

admisorio, acorde con lo considerado en la parte motiva de la 

presente providencia. 

  

SEGUNDO: Ordenar al a quo, que integre de manera adecuada el 

contradictorio la A.F.P. PROTECCIÓN S.A., quien fue la entidad que 

realizó el traslado de régimen pensional de la aquí demandante, con 

el fin de que intervenga dentro del proceso con estricto apego a los 

criterios jurisprudenciales aquí expuestos. 

  

TERCERO: Devolver el expediente al Juzgado de origen para lo de su 

cargo. 

  

CUARTO: Sin costas ante su no causación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 

DAVID A. J. CORREA STEER 
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ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

 

 

 

 

 

 

























 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OSCAR ALBERTO CESPEDES 
MARTÍNEZ Y OTROS CONTRA ECOPETROL S.A. 
 
RAD: 02-2018-00534-01 
 
 

Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ingresa al Despacho memorial del apoderado de la parte activa manifestando que 
uno de los demandantes el señor OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ desiste de 
las pretensiones de la demanda y solicita se continúe el proceso con los demás 
demandantes. 
 

AUTO 
 
En atención al desistimiento presentado por el apoderado del señor OSCAR ALBERTO 
CESPEDES MARTÍNEZ, debemos remitirnos al artículo 314 del C. G. del P. por 
disposición expresa del art. 145 del C. P. del T. y de la S. S. el cual dispone lo 
siguiente: 
 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 
presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 
 
El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 
efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los 
mismos efectos de aquella sentencia. 
 
Si el desistimiento no se refiere a la totalidad de las pretensiones, o si sólo 
proviene de alguno de los demandantes, el proceso continuará respecto de las 
pretensiones y personas no comprendidas en él. 
 
En los procesos de deslinde y amojonamiento, de división de bienes comunes, 
de disolución o liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales, civiles o 
comerciales, el desistimiento no producirá efectos sin la anuencia de la parte 
demandada, cuando esta no se opuso a la demanda, y no impedirá que se 
promueva posteriormente el mismo proceso. 
 
El desistimiento debe ser incondicional, salvo acuerdo de las partes, y sólo 
perjudica a la persona que lo hace y a sus causahabientes. 
 
El desistimiento de la demanda principal no impide el trámite de la 
reconvención, que continuará ante el mismo juez cualquiera que fuere su 
cuantía. 
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SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Cuando el demandante sea la Nación, un departamento o municipio, el 
desistimiento deberá estar suscrito por el apoderado judicial y por el 
representante del Gobierno Nacional, el gobernador o el alcalde respectivo.” 

 
 
De conformidad con la anterior norma citada y en la medida que el desistimiento 
presentado por el señor OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ cumple con los 
parámetros allí contenidos, sumado a que el apoderado cuenta con poder con 
facultad expresa para desistir (fol. 7 y s.s.), esta Sala de Decisión ACEPTA EL 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES invocadas por el señor OSCAR 
ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ y en consecuencia, se continúa el proceso con los 
demás demandantes. 
 
De otro lado, como quiera que la solicitud no fue coadyuvada por la demandada, se 
CONDENARÁ en costas al señor OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ en la 
suma de $250.000. 
 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  
 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones invocadas por el 
señor OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ y en consecuencia, se continúa el 
proceso con los demás demandantes. 
 
SEGUNDO: COSTAS a cargo del señor OSCAR ALBERTO CESPEDES MARTÍNEZ en 
la suma de $250.000. 
 
TERCERO: Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que reformó el artículo 
66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite la apelación 
interpuesta.  
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante estados,  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

 
 

Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia 
Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20  
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE VLADIMIR GAMEZ RODRIGUEZ 
CONTRA TRANSMASIVO S.A.  
 
 
RAD:  2014-00230-01 (Juzgado 25) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que reformó el artículo 66 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite la apelación interpuesta.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE AGUSTIN GUTIERREZ RODRIGUEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD:  2018-00448-02 (Juzgado 16) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UMBELINA CRUZ DE ORDOÑEZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS 
 
 
RAD:  2019-00782-01 (Juzgado 23) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NUBIA ESPERANZA ORTEGON 
SALINAS CONTRA COLPENSIONES  
 
 
RAD:  2019-00109-01 (Juzgado 22) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IRASEMA LUZ VENEGAS AHUMADA 
CONTRA PORVENIR S.A. 
 
 
RAD:  2019-00360-01 (Juzgado 22) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE ANTONIO ESCOBAR DIAZ 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
 
RAD:  2019-00668-01 (Juzgado 23) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ASTRID SARMIENTO PANIAGUA 
CONTRA COLPENSIONES  
 
 
RAD:  2019-00701-01 (Juzgado 26) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES entidad descentralizada 
en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de consulta en su 
favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al Ministerio de Trabajo y 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada
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Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE BETTY AURORA BERNAL MORENO 
CONTRA COLPENSIONES Y OTROS  
 
 
RAD:  2018-00263-01 (Juzgado 27) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 10 de la Ley 1149 de 2007 que modificó el artículo 66 del C. P. 
del T. y de la S.S. se admite el recurso de apelación presentado, y por ser la 
sentencia de primera instancia adversa a COLPENSIONES y UGPP entidad 
descentralizada en la que la Nación es garante, se admite el grado jurisdiccional de 
consulta en su favor. Por la Secretaría Laboral del Tribunal, comuníquese al 
Ministerio de Trabajo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ERIKA ZOE SARMIENTO LOPEZ 
CONTRA FUNDACION WR TEJIDO SOCIAL  
 
 
RAD:  2016-00689-01 (Juzgado 28) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 que reformó el artículo 69 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la demandante. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 
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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE FABIO VALDERRAMA MARTINEZ 
CONTRA NACION – MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 
 
RAD:  2019-00450-01 (Juzgado 06) 
 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
Conforme al artículo 14 de la Ley 1149 de 2007 que reformó el artículo 69 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se admite el grado jurisdiccional de 
consulta a favor de la demandada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

 

 

 

 





República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  
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  Magistrada Ponente:        ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso:            Ordinario laboral  
Radicación No.:              11001310501920170060401 

Demandante:     GUSTAVO CAICEDO PÉREZ 
Demandado:                  COLPENSIONES Y OTRO 

 
    

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Mediante sentencia de tutela STL 2851-2021 con radicado No. 62458, 

proferida por la Sala de Casación Laboral de la H. Corte Suprema de 
Justicia, se dispuso:  

 
“PRIMERO: CONCEDER la tutela de los derechos fundamentales a la igualdad, 

acceso a la administración de justicia, seguridad social y debido proceso de GUSTAVO 
CAICEDO PÉREZ.  

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO la sentencia de 31 de julio de 2020, proferida 
por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ, para que en el término de diez (10) días contados a partir de la notificación 
de la presente sentencia, profiera nueva decisión, teniendo en cuenta lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: EXHORTAR a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá para que en lo sucesivo acate el precedente judicial emanado de 
esta Corporación y, de considerar imperioso separarse de él, cumpla de manera 
rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa válida y suficiente. (…)” 

 
 

Por lo anterior, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior en 

la acción de tutela referenciada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                       

 
 
 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
Magistrada 

 
 



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 022 2013 00664 01 
DTE: MARIO SALCEDO ARANGO 
DDO: CAJA DE AUXILIO Y PRESTACIONES ACDAC -CAXDAC 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 001 2017 00789 01 
DTE: MIRIAM LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 
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SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 039 2018 00416 01 
DTE: JOSÉ OMAR MORALES 
DDO: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONES DE COLOMBIA 
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SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 004 2019 00029 01 
DTE: CARMENZA RAMOS GOMEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 038 2018 00203 01 
DTE: ALBA TULIA GUINEA DE RINCO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 029 2018 00188 01 
DTE: IDDA CECILIA CARRASCAL 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 012 2017 00314 01 
DTE: PABLO ANTONIO TOLOZA PERILLA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 038 2016 00820 01 
DTE: RUDESINDO ROJAS ROBLES 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 002 2018 00445 01 
DTE: ORLANDO FORERO CORREA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 023 2019 00469 01 
DTE: LUIS URIEL FARFAN 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 016 2018 00432 01 
DTE: MARIA ELISA MALDONADO DE ZIMBAQUEBA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 031 2018 00510 01 
DTE: RUBEN DARIO MONSALVE ROMAN 
DDO: ARL POSITIVA CIA DE SEGUROS 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 016 2017 00469 01 
DTE: ARMANDO CORREDOR 
DDO: FONCEP Y OTRO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 017 2018 00560 01 
DTE: JORGE HERNANDO VILLABON 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 015 2017 00075 01 
DTE: PASION GUZMAN RODRIGUEZ 
DDO: FONCEP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 004 2018 00781 01 
DTE: AMELIA ORJUELA ALDANA 
DDO: UGPP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 030 2018 00730 01  
DTE: JORGE ARTURO ROJAS RONCANCIO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 010 2016 00280 01 
DTE: MARLENY NOVA GRANDAS 
DDO: AFP PORVENIR S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 023 2019 00084 01  
DTE: LUISA MARGARITA BECERRA YAÑEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 022 2018 00453 01 
DTE: ENA LUZ DIAZ MORALES 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 004 2019 00056 01 
DTE: CARMENZA SANDOVAL APERADOR 
DDO: AFP PROTECCION S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 039 2018 00371 01 
DTE: JORGE SAMUEL SALINAS Y OTRO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 032 2019 00149 01 
DTE: MARCO AURELIO RODRIGUEZ BARRERA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 013 2019 00097 01 
DTE: MARIO RINCÓN ORTIZ 
DDO: CHEVRON PETROLEUM COMPANY 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 039 2018 00005 01 
DTE: JULIO ENRIQUE LAGUNA DIAZ 
DDO: AFP PORVENIR 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 003 2018 00079 01 
DTE: BLANCA MARY CUERVO CORCHUELO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 007 2016 00330 01 
DTE: RAFAEL EDUARDO NUÑEZ MANJARRES 
DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 028 2018 00171 02 
DTE: GERARDO MEJIA MEJIA Y OTROS 
DDO: ECOPETROL 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 003 2019 00199 01 
DTE: JUDITH ELENA ACERO PEREZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 002 2019 00001 01 
DTE: GLORIA STELLA VASQUEZ 
DDO: UGPP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 012 2019 00300 01 
DTE: MARCELO EFRAIN GARCIA HURTADO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 009 2019 00150 01 
DTE: JESUS ALBERTOS SANTACRUZ  
DDO: UGPP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 011 2017 00641 01 
DTE: CARLOS HUMBERTO VARGAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 038 2018 00623 01 
DTE: ESPERANZA LOPEZ PRIETO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 007 2018 00512 01 
DTE: MIRIAM ALVAREZ GARCIA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 013 2018 00535 01 
DTE: YOLIMA MORA PALOMINA 
DDO: AFP COLFONDOS S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 013 2019 00475 01 
DTE: LUIS EDUARDO PEÑA RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 019 2019 00130 01 
DTE: FLOR DE MARIA SALAMANCA MUÑOZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 019 2015 00788 01 
DTE: MARIA JOSEFINA VARGAS DE PIZA 
DDO: UGPP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 006 2018 00348 01 
DTE: JORGE NEIRA VARGAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 024 2018 00067 01 
DTE: EVELIA ARIAS BORJA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 032 2018 00447 01 
DTE: KARELY OLIVIA CADAVID MARIN 
DDO: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 012 2016 00088 01 
DTE: ESPERANZA EMMA VANEGAS LOZANO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 012 2015 00035 01 
DTE: LUIS ANGEL MALDONADO 
DDO: AFP PORVENIR S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 019 2010 00491 02 
DTE: GLADYS BARRIOS TORRES 
DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 030 2019 00024 01 
DTE: PEDRO ANTONIO MELLIZO ROBAYO 
DDO: AFP PROTECCIÓN S.A. 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 011 2017 00255 01 
DTE: ALIRIO VILLAREAL HERRERA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 006 2018 00693 01 
DTE: NICOLAS OSWALDO LOPEZ ESTRADA 
DDO: UGPP 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 021 2019 00270 01 
DTE: JESUS HELI FRANCO HENAO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 029 2019 00647 01 
DTE: GUSTAVO MARTINEZ LOPEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 025 2017 00071 01 
DTE: LIBIA INES MAHECHA DE RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 012 2019 00442 01 
DTE: CLARA ELISA PALLARES DE JIMENEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 004 2019 00833 01 
DTE: JAIRO BERNAL CASALLAS 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 008 2018 00660 01 
DTE: FLOR MARINA CUELLAR PERDOMO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 016 2019 00183 01 
DTE: EFRAIN REINA QUINTERO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 008 2019 00481 01 
DTE: ARGEMIRO ENCISO HERNANDEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 008 2019 00550 01 
DTE: CLARA ELVIRA CORREDOR DE YAÑEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 019 2018 00587 01 
DTE: GUSTAVO DUQUE OCAMPO 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 017 2018 00457 01 
DTE: ALVARO ENRIQUE ORTEGON AMAYA 
DDO: COLPENSIONES 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

  



NOTIFICADO EN ESTADO DE ABRIL 15 DE 2021 

EXPEDIENTE No 008 2015 00038 01 
DTE: JORGE ENRIQUE CONTRERAS OSPINA 
DDO: ASESORES EN DERECHO 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  DE BOGOTÁ 

SALA LABORAL 

  

Magistrado Ponente: Dr. LUIS CARLOS GONZÁLEZ VELÁSQUEZ 

 

Bogotá D.C.,  catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 numeral a) del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021, y como el proceso cumple las 

exigencias del Acuerdo CSJBTA 21-22 del 9 de abril de los corrientes, se 

dispone su remisión al despacho de la Magistrada EDNA CONSTANZA 

LIZARAZO CHAVES a fin de que se continúe con el trámite pertinente.  

 

Notifíquese a las partes esta decisión en el sistema de gestión Siglo XXI. 

También se ordena la publicación de la lista de los 60 procesos objeto de la 

medida de descongestión en el ítem avisos de la cartelera virtual de esta 

Sala, el cual se puede consultar en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/117. 

  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 



H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 016 2001 
00137 02 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala 

de Casación Laboral, donde ACEPTA DESISTIMIENTO del recurso de casación 

interpuesto contra la Sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, de fecha 27 de junio de 2017. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, por 

Secretaría, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 

 



H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Me permito pasar a su Despacho el expediente No. 11001 31 05 020 2013 
00651 01 informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - Sala 
de  Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el 20 de agosto de 2014. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, en firme este 

proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 

 



 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Me permito pasar a su Despacho el expediente Ordinario Laboral  No. 11001 
31 05 033 2015 00535 01,  informándole que regresó de la H. Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA 
la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, el 23 de junio de 2016. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, en firme este 

proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Me permito pasar a su Despacho el expediente  No. 11001 31 05 017 2015 
00138 01,  informándole que regresó de la H. Corte Suprema de Justicia - 

Sala de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA la sentencia 

proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, el 27 de octubre de 2016. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, en firme este 

proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 



 

 

H. MAGISTRADO (A) DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Me permito pasar a su Despacho el expediente Ordinario Laboral  No. 11001 
31 05 017 2012 00349 01,  informándole que regresó de la H. Corte Suprema 

de Justicia - Sala de Casación Laboral de Descongestión, donde NO CASA 
la sentencia proferida por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, el 26 de febrero de 2014. 

 

Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 

 

 

YOLANDA DUITAMA REYES  
ESCRIBIENTE NOMINADO  

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SALA LABORAL- 

 

Bogotá D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, se resuelve:  

 

1)  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por el Superior. 

2) Comoquiera que no existe actuación pendiente por resolver, en firme este 

proveído, devuélvanse las presentes diligencias al Juzgado de origen.  

 

   

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

Magistrado(a) Ponente 

 

 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105014201700456-01 
Demandante: LUZ AMPARO NIETO ZAMORA  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201700918-01 
Demandante: BENJAMIN ADOLFO OSORIO AGUAS  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105025201500883-01 
Demandante: BERNARD ALPHONSE OLIVERIO VAN 

HISSENHOVEN ORTIZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 

procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201700416-01 
Demandante: MARÍA CLARA VILLEGAS DE SOLANILLA 
Demandados: HOCOL S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105039201800452-01 
Demandante: MARÍA GINA FATIMA GRUESO TORRES 
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 

procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105016201600541-01 
Demandante: LUÍS FELIPE SUARTE CASTAÑEDA 
Demandados: FONCEP Y OTROS 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105018201800327-01 
Demandante: ROSALBA ROJAS DE GONZÁLEZ 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 

procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201900141-01 
Demandante: MARÍA OLIVIA MARTÍNEZ DE GUERRA 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105034201400025-01 
Demandante: JORGE ELIECER CORREDOR GUATIVANZA 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021201700534-01 
Demandante: JULIO ENRIQUE SUÁREZ ROJAS Y OTROS 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105036201900108-01 
Demandante: CONSUELO ESPERANZA MURILLO ROJAS 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201900097-01 
Demandante: ÁLVARO CEPEDA MONTEJO 
Demandados: AFP PORVENIR S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105005201700556-01 
Demandante: ANA DELIA SANDOVAL DE MOYA 
Demandados: UGPP 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105003201900137-01 
Demandante: VÍCTOR ALFONSO RAMÍREZ BALLESTEROS 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105038201800171-01 
Demandante: JOSÉ MAXIMILIANO PULIDO GONZÁLEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105025201800182-01 
Demandante: CLAUDIA ARDILA GALVIS 
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105024201700234-01 
Demandante: LADYS ROSA GUZMAN DE HOYOS 
Demandados: BANCO POPULAR S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105028201700713-01 
Demandante: EFRAIN BOLAÑOS 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105013201900169-01 
Demandante: MARÍA ETELVINA NOVOA DE BAQUERO 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105004201900106-01 
Demandante: JORGE EDUARDO MENDEZ CORONADO 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105032201800614-01 
Demandante: ADALBERTO MANUEL COHA SÁNCHEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201800205-01 
Demandante: JOSÉ RODRIGO BERRIO ORDOÑEZ 
Demandados: EPS SALUD TOTAL Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 

procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105011201800135-01 
Demandante: JAVIER HELY MEDRANO BERMUDEZ  
Demandados: UGPP 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105012201800402-01 
Demandante: JUAN FERNANDO GONDORA ARCINIEGAS  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105005201800357-01 
Demandante: JUAN DE LA CRUZ CRUZ CASTRO  
Demandados: EMPRESA DE ACUEDUCTO, 

ALCANTARILLADO Y ASEO DE BOGOTÁ ESP 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105022201700308-01 
Demandante: HÉCTOR JAIRO MUÑOZ  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105016201800136-01 
Demandante: ANCISAR SOTO GUTIERREZ  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105016201800109-01 
Demandante: LUÍS JORGE CAPOTE 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105006201800261-01 
Demandante: ORLANDO LÓPEZ 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105002201800144-01 
Demandante: MARCO ANTONIO GIL ZAPATA 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105039201601085-02 
Demandante: NOHRA PATRICIA AGUIRRE VASQUEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105034201600372-01 
Demandante: WIGBERTO QUIROGA CABRERA 
Demandados: FONDO DE PASIVO SOCIAL DE 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105035201800307-01 
Demandante: JORGE ACEVEDO GONZÁLEZ  
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105026201600630-01 
Demandante: UGPP  
Demandados: COLPENSIONES Y BENJAMIN BETANCUR 

MARIN 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105039201600383-01 
Demandante: MANUEL VICENTE DUARTE BELTRÁN  
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105014201300016-02 
Demandante: CARLOS JULIO MENDRIZ MARTÍNEZ  
Demandados: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105017201501025-02 
Demandante: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS   
Demandados: COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA COLMENA 

S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105026201600332-01 
Demandante: EDGAR PIZA REMICIO   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105022201500818-01 
Demandante: JULIO ALFONSO ACERO   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105013201800528-01 
Demandante: CAMPO ELÍAS CÁRDENAS MORERA   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105005201800426-01 
Demandante: DARIO ENRIQUE FLÓREZ AGUDELO   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105026201800064-01 
Demandante: JOSÉ SALVADOR ROJAS ESGUERRA   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105008201700447-01 
Demandante: CARLOS NAVAS COMBITA   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105038201800130-01 
Demandante: MARCO JULIO DÍAZ BENAVIDEZ   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105017201800685-01 
Demandante: JOSÉ RICARDO FLÓREZ MARTÍNEZ   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201800792-01 
Demandante: ELIZABETH SOLANO   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201900153-01 
Demandante: ELIECER PINEDA   
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105029201800102-01 
Demandante: ANA MARÍA TORO SABOGAL   
Demandados: ECOPETROL S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105008201800273-01 
Demandante: SANTIAGO MURILLO LOZANO  
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105021201700635-01 
Demandante: HÉCTOR REY OSPINA ZAPATA  
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105033201700592-01 
Demandante: MIGUEL ANTONIO PERNETT GARCÍA  
Demandados: COLPENSIONES  
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105038201600862-01 
Demandante: DANIEL CARREÑO MORRIS  
Demandados: CAJA DE AUXILIOS Y DE PRESTACIONES DE 

ACDAC - CAXDAC 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

CONSULTA 
Radicación No. 110013105039201700751-01 
Demandante: ABELLANETT PARDO CAÑÓN  
Demandados: UGPP 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105001201501188-01 
Demandante: MARÍA ZULLY NÚNEZ LÓPEZ 
Demandados: PORVENIR S.A. 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105002201700662-01 
Demandante: MYRIAM DEL ROSARIO RESTREPO DE 

ARBOLEDA  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 

cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105033201600525-02 
Demandante: DEVIS DEL SOCORRO BERDUGO DE 

CORREA Y OTRA  
Demandados: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE 
COLOMBIA 

  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 

REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105020201800372-01 
Demandante: CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL  
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105023201400419-01 
Demandante: OLGA LUCIA DELGADO PALACIO 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105007201500561-02 
Demandante: WILMER ACERO RINCÓN 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 
 

Magistrado Ponente :    JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Clase de Proceso  ORDINARIO 

APELACIÓN SENTENCIA 
Radicación No. 110013105036201800061-01 
Demandante: JOSÉ ACEVEDO VESGA 
Demandados: COLPENSIONES 
  
Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

AUTO 
 
 
En virtud, a lo establecido en el Acuerdo No. CSJBTA21-22 del 9 de 

abril del 2021, “Por medio del cual mse ordena la redistribución del 
procesos al Despacho de Magistrado de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Bogotá, creados en virtud del artículo 1° del Acuerdo 

PCSJA21-11766 del 11 de marzo de 2021”, por lo que, se procede a la 
REASIGNACIÓN o REDISTRIBUCIÓN del proceso de la referencia, en el 
cual se encuentra pendiente proferir el fallo correspondiente . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 15 DE ABRIL DE 2021 
 
Por ESTADO Nº __061__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 





República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 007  2019 00669 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JOSE DARIO ALCANZAR TORO CONTRA 

UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES DE PARAFISCAL-

UGPP 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 022 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 003 2018 00069 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS ANDRES MORERA CONTRA 

VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA VISE LTDA. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 159 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 008 2018 00464 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE IRINA PASTOR NIEVES CONTRA NUBIA 

CECILIA GUIO CAMARGO. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 177 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 028 2018 00563 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUIS JORGE BONILLA PATIÑO CONTRA 

ASISTENCIA CODIGO DELTA LTDA. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 213 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 004 2018 00392 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE RONAND CHRISTIAN GUTIERREZ CONTRA 

AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 216 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 031 2019 00418 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE WALTER PEÑA TORO CONTRA IPS SER 

ASISTENCIA Y TRANSPORTE PARA DISCAPACITADOS S.A.S 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 221 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 031 2019 00530 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANGEL FERNANDO VARELA GALEANO 

CONTRA LABOR HUMANA S.A.S. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 222 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 016 2017  00562 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MARTHA CECILIA FLOREZ TRUJILLO 

CONTRA MANUFACTURAS DELMYP SAS Y OTROS. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 226 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 013 2019 00282 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE LUZ HELENA SERNA BEDOYA CONTRA 

DAVID SALGUERO BELTRÁN Y OTRO. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 228 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 005 2019 00207 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE MONICA PATRICIA MALDONADO TORRES 

CONTRA RAGO AGRO INDUSTRIAS S.A.S. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 233 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 034 2018 00609 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CAMILO ANTONIO CORREA CONTRA E.T.B 

EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A. E.S.P 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 236 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 026 2019 00336 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SAMUEL TORRES RIVERA CONTRA BANCO 

DE OCCIDENTE. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 237 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Expediente   No. 001 2018 00090 01 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE JAIDER JESUS YANCE JIMENEZ CONTRA 

DRUMMOND LTD COLOMBIA. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevará a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OAS 242 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 021 2019 00034 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE GLADYS GIL CONTRA GERMAN MONSALVE 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 030 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 023 2018 00343 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ANATILDE BARÓN MOGOLLÓN CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 031 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

          
Tribunal  Superior Bogotá 

          Sala Laboral                                                                                       Exp. No. 021 2018 00477 01                                                     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

SALA LABORAL 
 
 
 
 

Magistrado Sustanciador:   MILLER ESQUIVEL GAITÁN 
 
 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE DIEGO ALEXANDER GUERRERO 

CASTRILLÓN CONTRA PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. 

 
 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

En razón a que la audiencia de decisión programada no se llevó a cabo en la fecha 

previamente fijada,  para que tenga lugar la misma se señala el viernes treinta (30) de 

abril del año en curso, a las tres de la tarde  (3:00 p.m.).     

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

  

OCS 032 
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